
  

VILCABAMBATURIS CÍA LTDA 
Loja, 20 de mayo del 2014 

Ofc. Nro.013-GCVLTDA-2014 
Doctora 
Cristina Guerrero 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Loja.- 

De mi consideración: 

Tengo el singular honor de dirigirme a usted, en mi calidad 

de Gerente de Compañía de Transporte Vilcabambaturis Cía 
LTDA, para presentar un cordial y respetuoso saludo, luego 

pongo a conocimiento que el señor SIXTO RENELMO 
CARTUCHE ha procedido a ceder las ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES a favor de la señora ROCÍO DEL 

CARMEN JARAMILLO LAPO en sesión de Asamblea 
eneral de Accionistas mediante acta Nro. 58 de fecha 25 de 

abril del 2014. 

Ocasión oportuna para reiterar nuestro sentimiento de 
consideración y estima. 

  

GERENTE DE LA CÍA VILCABAMBATURIS LTDA 
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Notaría Charta del Cantón Loja 
del. 

coPIA. 
a 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

'VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. 

OTORGAN: SIXTO RENELMO CARTUCHE y GLORIA ARGENTINA 

CARCHI 

A FAVOR DE: ROCIO DEL CARMEN JARAMILLO LAPO 

CUANTIA: $ 31.00 

N” 2014-11-01-04-P 

  

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loja, 
República del Ecuador, el día de hoy, ocho de mayo del 
año dos mil catorce, ante mí, doctor Camilo Borrero 
Espinosa, Notario Público Cuarto del Cantón Loja, 
comparecen: por una parte los cónyuges SIXIO RENELMO 
CARTUCHE y GLORIA ARGENTINA CARCHI; y, por otra parte, 
la señora ROCIO DEL CARMEN JARAMILLO LAPO, de estado 
civil casada. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, capaces según derecho, domiciliados en 
esta ciudad de Loja, portadores de sus respectivas 
cédulas de ciudadania y certificados de votación, a 
quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a 
la calidad de escritura pública la minuta que me 
presentan, la misma que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase incorporar una más de Cesión de 
Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. - COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración 
de la presente escritura pública por una parte, en 
calidad de cedentes los cónyuges SIXIO RENEIMO CARTUCHE 
y GLORIA ARGENTINA CARCHI; y, por otra parte, en calidad 
de cesionaria la señora ROCIO DEL CARMEN JARAMILLO LAPO, 
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Notaría Cuarta del Cantón Laya 
soe 

de estado civil casada. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho 
para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
UNO.- Los cónyuges señores Ingeniero Gustavo Cabrera 
Silva y Milenne Rosario Cueva Villavicencio declaran 
que son propietarios de ciento ochenta participaciones 
en la Compañía de Transportes VILCABAMBATURIS CIA. 
LTDA., adquirido por transferencia a los esposos Luzs 
Enrique Valencia Bejarano y Leiter Armijos Rojas, según 
consta de la escritura pública celebrada el cuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho, celebrada 
ante el señor Notario Quinto del Cantón Loja, inscrito 
bajo la partida número doscientos tremmta y ocho, y 
anotada en el repertorio con el número mil ochocientos 
veinticuatro, el cinco de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho en el Registro Mercantil del cantón 
Loja; DOS.- Mediante escritura pública celebrada el 
primero de octubre del dos mil uno,- ante el señor 
Notario Quinto del cantón Loja, el señor Ingeniero 
Kleber Alejandro Ruilova sSanmartin, en calidad de 
Gerente General y Representante legal de ese entonces 
de la Compañía “TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. 
LTDA.”, suscribió la escritura de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía TRANSPORTES 
VILCABAMBATURIS CIA. LTDA., en donde resolvieron 
aumentar el capital social y reformar los Estatutos de 
la Compañía; y, en el caso del aumento de capital 
consta que el capital social es de cuatrocientos 
treinta y cuatro dólares americanos, dividido en 
cuatrocientos treinta y cuatro participaciones de un 
dólar cada una, las mismas que se encuentran 
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"Notaría Cuarta del Cantón Laja 
dos 

representadas por el certificado de aportaciones 
correspondientes, de conformidad con la Ley y estds 
Estatutos; y en el caso del socio señor SIXTO 

RENELMO  CARTUCHE, tiene treinta y un 
participaciones de un dólar cada una, lo que da un 
valor total de treinta y un dólares americanos. 
TRES.- Mediante escritura pública celebrada ante el 
señor Notario Quinto del Cantón Loja, el diecisiete 
de diciembre de dos mil ocho, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Loja, con fecha 

dieciocho de diciembre de dos mil ocho, los 

cónyuges señores Gustavo Alejandro Cabrera 
Silva y Marlene Rosario Cueva Villavicencio 

cedieron a favor de los actuales cedentes las 

+reitita y un participaciones de un dbiar cada 

una que mantiene en la Compañía DE TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. CUATRO.- Por su 

parte el señor SIXTO RENELMO CARTUCHE, es 

propietario de treinta y ún participaciones, de 

un dólar cada una, que representan treinta y un 

dólares (US $ 31.00). QUINTA.- La Junta General de 

Socios, celebrada en el cantón y provincia de Loza, 
en la Parroquia de Vilcabamba, el dia veinticinco 
de abril del año dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad autorizar al señor SIXTO  RENELMO 
CARTUCHE, la totalidad de sus participaciones a 
favor de la señora ROCIO DEL CARMEN JARAMILLO LAPO. 
TERCERA. - CESION de TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los 
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Notaría Cuarta del Cantón Laya 
dcoe 

  

cónyuges SIXTO RENELMO CARTUCHE y GLORIA ARGENTINA 
CARCHI, por medio del presente “instrumento público 

en forma libre y voluntaria, y sin coacción de 
ninguna naturaleza tienen a bien ceder a favor de 
la señora ROCIO DEL CARMEN JARAMILLO LAPO, las 
treinta y un participaciones, de un dólar cada una, 
que mantiene en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA., sin reservase nada para 
sí, con todos los derechos como son, certificados 

de aportación, liquidación, ahorro obligatorio, 
subsidios, utilidades de dicha compañía. 
CUARTA.- PRECIO.- Fl precio por el cual 

convienen las partes en su conjunto es el de 

treinta y un dólares (US $ 31.00) valor que los 

cedentes declaran tenerlos recibidos en dinero 

en efectivo y de curso legal, por lo que 
renuncia a cualquier reclamo posterior. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN Y SANEAMIENTO 

Su nieciproca: 

  

Presente 

      

  

todas sus partes por ser hecha en seguridad de 

sus legítimos intereses. Por su parte los 

cedentes facultan a la cesionaria para que haga 

inscribir esta escritura en el Registro 

Mercantil correspondiente. Usted señor Notario 

se dignara agregar las demás cláusulas. (f) 

Doctor Juan Jaramillo Montesinos. ABOGADO. 

Matricula uno ocho tres ocho CAL. X-X-X-X-X-X- 

KERR RR RR REM R XK RAKIM 
4



Notaría Cuarta del Cantón ja ex 
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¡ELciN R 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a la 

calidad de escritura pública. Formalizado “el 
presente instrumento, yo el Notario lo leí 

íntegramente a los otorgantes, quienes se 

afirman y ratifican en lo expuesto y firman en 

unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 
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    ¿Registro Mercantil de Loja 

y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1514 
19/05/2014 
39 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres ¡Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1100211430 CARTUCHESIXTO — | Loja CEDENTE Casado 
RENELMO. 

1103264071 JARAMILLO LAPO — | Loja CESIONARIO Casado 
ROCIO DEL 
CARMEN 

1100625076 CARCHI GLORIA — [Loja CEDENTE Casado 
ARGENTINA             
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
08/05/2014 
NOTARIA CUARTA 
DR, CAMILO BORRERO E. 
LOJA 
TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA.ITDA. 
PARROQUIA VILCABAMBA 

  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Cuantía 31,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
l "LOS CONYUGES SIXTO RENELMO CARTUCHE Y GLORIA ARGENTINA CARCHI TRANSFIEREN TREINTA Y UN (31) 
l PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA ROCIO DEL CARMEN JARAMILLO LAPO, SE TOMÓ NOTA DE La 
I CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
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   ZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de La Compañía 

DE TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA.- 
Loja, 12 de Mayo del 2014 /l 

NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN LOJA     

 



     
  

    

  

   

     

ooo 
CARCHL GLORIA. ARGENTINA 

a SAGRARIO 
29 SEPTIEMBRE 4957 

DIET OLIAA E 

  

EL BAGRARIO 1957 

  

E E 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN     

07 - 0108 1100625076 
CARCHI GLORIA ARGENTINA 

         

     



    

      

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR perecieron. é 
+100211430 

A 
2016 “imecaconevoración 

HECCIONESSECIONALS 3 4£B2014 
016 - 0083 1100241430 

CARTUCHE SÍXTO RENELMO: 

carcanccnecon 

GIA A] 
  

PROS o ERE A a 
ELLOS Y NONÍRES ELA MADRE EA 

Gan Y FECMA DE CPEDOÓN 
ato 
cun Demas nos 
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